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1. MARCO LEGAL 
 
El 20 de diciembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto mediante el cual se 
adiciona una fracción IX al artículo 35; un inciso c), al apartado B de la base V del artículo 41; un párrafo séptimo 
al artículo 84; un tercer párrafo a la fracción III del apartado A del artículo 122, así como una serie de artículos 
transitorios, dirigidos a regular la Revocación de Mandato (RM) de quien ocupa la Presidencia de la República. 
 
Derivado de lo anterior, y con el propósito de cumplir con las disposiciones establecidas conducentes, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral (CG) aprobó en sesión ordinaria del 27 de agosto de 2021, el Acuerdo 
INE/CG1444/2021 mediante el cual se aprobaron los Lineamientos para la organización de la Revocación de 
Mandato; mismo que salió publicado en la edición del DOF correspondiente al 9 de septiembre de 2021.  
 
Sin embargo, el 14 de septiembre de 2021 salió publicado en el DOF el Decreto mediante el cual se expide la Ley 
Federal de Revocación de Mandato. 
 
Como resultado de lo anterior, el CG modificó la reglamentación aprobada previamente, mediante el Acuerdo 
INE/CG1566/2021 del 30 de septiembre de 2021. Sin embargo, dicha resolución fue impugnada ante el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación; por lo que, en acatamiento a la sentencia de la Sala Superior, en 
sesión extraordinaria celebrada el 10 de noviembre de 2021, mediante Acuerdo INE/CG1646/2021 se aprobó una 
nueva reforma a dichos Lineamientos, mismos que actualmente están vigentes, los cuales fueron publicados en el 
DOF el 21 de enero de 2022. 
 
Al respecto, en el Capítulo X se hace referencia a la participación de las personas representantes de la comunidad 
internacional interesadas en presenciar el desarrollo de la Revocación de Mandato, bajo la figura de visitantes 
extranjeros; incluyendo el proceso de acreditación, así como sus derechos y obligaciones. 
 
Paralelamente, y como parte de los instrumentos dirigidos a coordinar y dar seguimiento a las acciones 
institucionales relativas a la preparación, organización y desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana 
a cargo del INE, en sesión extraordinaria del CG celebrada el 20 de octubre de 2021, mediante Acuerdo 
INE/CG1614/2021 se aprobó el Plan Integral y Calendario del Proceso de Revocación de Mandato del Presidente 
de la República 2021-2022 (PIyCPRM 2021-2022). 
 

Cabe recordar que el artículo 65, párrafo 1, inciso d) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral señala  
que corresponde a la Coordinación de Asuntos Internacionales (CAI) colaborar en la formulación de los criterios y 
lineamientos que le corresponda determinar al Consejo General para el registro y atención de las y los visitantes 
extranjeros interesados en el desarrollo de los procesos electorales federales, y encargarse de su debida aplicación. 
 
Adicionalmente, el Manual de proceso y procedimientos de coordinación del Programa de Atención a Visitantes 
Extranjeros, aprobado el 14 de septiembre de 2020 mediante Acuerdo INE/JGE132/2020 de la Junta General 
Ejecutiva, y publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2020, contempla una serie de acciones dirigidas a atender e 
informar a las personas representantes de la comunidad internacional que acudan a presenciar y acompañar los 
mecanismos de participación democrática a cargo del INE. 
 
Con base en esta serie de disposiciones legales, y con el propósito de cumplir con la Actividad 164 del PIyCPRM 
2021-2022, la CAI, a través del Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello, puso a 
consideración del máximo órgano de dirección institucional el Proyecto de Convocatoria y de Solicitud de 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/124697/CGor202108-27-ap-1.pdf?sequence=9&isAllowed=y
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/124697/CGor202108-27-ap-1.pdf?sequence=9&isAllowed=y
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/125622/CGex202111-10-ap-1-Lineamientos.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/125412/CG2ex202110-20-ap-1-Anexo.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/125412/CG2ex202110-20-ap-1-Anexo.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114592/JGEex202009-14-ap-3-2-Gaceta.pdf
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acreditación para las y los visitantes extranjeros interesados en conocer y acompañar el desarrollo de la RM; por lo 
que en la sesión extraordinaria celebrada el 4 de febrero de 2022, el CG aprobó el Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, por el que se emite la Convocatoria dirigida a la comunidad internacional interesada 
en presenciar y acompañar el desarrollo del Proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la República 
Electo para el periodo constitucional 2018-2024, que tendrá lugar el 10 de abril de 2022 en México, y se aprueba 
la modificación del anexo 7 del Reglamento de Elecciones, (Acuerdo INE/CG54/2022), siendo que como anexos 
del mismo se incluyeron la propia Convocatoria, así como la Solicitud de acreditación respectivas. 
  
Esta resolución estableció su entrada en vigor al día siguiente de su aprobación, y fue publicada en la edición del 
DOF correspondiente al 16 de febrero de 2022. 
 
Un punto a destacar es que, si bien en un principio se tenía contemplado ofrecer un esquema de atención presencial 
a las y los visitantes extranjeros, las condiciones presupuestales con las que el INE preparó y llevó a cabo el 
Proceso de Revocación de Mandato 2021-2022 (PRM 22), impidieron que se tuviera algún esquema de este tipo; 
por lo que, con base en los potenciales riesgos identificados en el Manual correspondiente, la atención se verificó 
mayormente por medios virtuales.  
  
 
2. COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
 
Tomando en cuenta que la figura de visitante extranjero, por su naturaleza, presenta características cuya 
participación en nuestros comicios requiere acciones vinculadas con distintas dependencias del Gobierno de 
México, principalmente aquellas que regulan la presencia en territorio nacional de ciudadanas y ciudadanos de 
otros países; al igual que en otras experiencias se identificó la necesidad de solicitar los apoyos de la Secretaría 
de Gobernación, a través del Instituto Nacional de Migración (INAMI), y de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
a fin de contar con los apoyos conducentes, principalmente para contar con el auxilio necesario para la autorización 
y emisión de los visados correspondientes que faciliten la internación de las y los visitantes extranjeros. 
 
Al respecto, y tomando en cuenta las acciones de colaboración que se vinieron desarrollando para la atención de 
las y los visitantes extranjeros que acreditados en el Proceso Electoral Federal y los procesos electorales locales 
concurrentes 2020-2021 (PE 20-21), así como en la elección extraordinaria para una senaduría del estado de 
Nayarit de 2021; el INE, a través de la CAI, solicitó nuevamente los apoyos conducentes a ambas instancias del 
Gobierno de nuestro país, a fin de poder continuar con las acciones de colaboración conjuntas, ahora en el marco 
del PRM 22. 
 
 
2.1 INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

  
Para el caso de la autoridad migratoria, se tomaron como referencia las acciones que se han venido desarrollando 
con la Dirección de Control y Verificación Migratoria del INAMI. Por lo que, mediante oficio INE/CAI/034/2022 
dirigido al Subcomisionado Jurídico de dicha dependencia, Lic. Alejandro Tagle Marroquín, se presentó la solicitud 
para mantener los esquemas de colaboración mediante los que se ofrece apoyo a las y los visitantes extranjeros 
para su ingreso a territorio nacional, según los lineamientos legales aplicables. 
 
Al respecto, la respuesta recibida por parte del INAMI fue en el sentido de continuar con el apoyo que ha ofrecido 
al INE. 
 
Derivado de lo anterior, tomando en cuenta los acuerdos adoptados en el marco del PE 20-21, y ratificados para 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126859/CGex202202-04-ap-4.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126859/CGex202202-04-ap-4.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126859/CGex202202-04-ap-4.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126859/CGex202202-04-ap-4.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126859/CGex202202-04-ap-4.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126859/CGex202202-04-ap-4-Convocatoria.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126859/CGex202202-04-ap-4-Solicitud.pdf
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los comicios extraordinarios de Nayarit y para el PRM 22, la CAI remitió a la autoridad migratoria, por medios 
electrónicos, listados de las y los visitantes extranjeros acreditados para este mecanismo de participación 
democrática, a saber: 

 El 9 de marzo de remitió un primer listado con 31 acreditados; 

 El 18 de marzo, se remitió un segundo listado que incluyó a 42 acreditados; 

 El 25 de marzo, se remitió el tercer listado con 52 acreditados; 

 Finalmente, el jueves 31 de marzo se remitió el listado definitivo de 98 visitantes extranjeros acreditados 
para el PRM 22. 

 
Cabe hacer mención que ninguna persona acreditada como visitante extranjero manifestó algún tipo de 
requerimiento de apoyo, o dificultad para para ingresar a territorio nacional y presenciar el desarrollo del PRM 22. 
 
 
2.2 SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 

  
Respecto de la Cancillería, y tomando en cuenta los esquemas de colaboración con la Dirección General de 
Servicios Consulares (DGSC) para la atención de las y los visitantes extranjeros en experiencias previas; mediante 
oficio INE/CAI/035/2022, dirigido al titular de dicha área, Mtro. Jaime Vázquez Bracho Torres, se solicitó, por una 
parte, que la Convocatoria y la Solicitud de Acreditación pudiera difundirse y estar a disposición de las personas 
interesadas en las representaciones diplomáticas de México en el extranjero; para lo cual se remitió la liga 
correspondiente a la página de Internet institucional. 
 
Adicionalmente, se solicitaron los apoyos conducentes a fin de continuar las acciones de colaboración 
interinstitucional para coadyuvar en la emisión de visados a las y los visitantes extranjeros que así lo requirieran 
para ingresar a nuestro país, siempre con base en las regulaciones aplicables.    
 
Cabe señalar que la respuesta recibida por parte de la Cancillería, mediante comunicación electrónica 
SRE/03S.04.01/2022-304.01, también fue en sentido positivo; por lo que se recibieron los apoyos conducentes 
tanto para la difusión de la convocatoria, como para la atención a las y los visitantes extranjeros acreditados en el 
marco de estos comicios; siendo que, a la par también se recibió información sobre los procedimientos migratorios 
para extranjeros. 
 
Al igual que como ocurrió con el INAMI, y retomando esquemas de colaboración e intercambio ejercidos en 
experiencias previas, la CAI informó paulatinamente a la DGSC respecto de las y los visitantes extranjeros 
acreditados para el PRM 22 a efecto de que esta tuviera conocimiento de las personas nacionales de otros países 
que presenciarían el desarrollo de este mecanismo de participación democrática. 
 
Sobre este punto, también se remitieron cuatro reportes, a saber: 

 El 9 de marzo de remitió un primer listado con 31 acreditados; 

 El 18 de marzo, se remitió un segundo listado que incluyó a 42 acreditados; 

 El 25 de marzo, se remitió el tercer listado con 52 acreditados; 

 Finalmente, el jueves 31 de marzo se remitió el listado definitivo de 98 visitantes extranjeros acreditados 
para el PRM 22. 

 
Cabe hacer mención que una visitante extranjera acreditada para el PRM 22 solicitó apoyo para tramitar su visado 
y poder viajar a nuestro país. Al respecto, se solicitó la ayuda a la DGSC. Finalmente, la persona interesada estuvo 
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impedida de cumplir con los requisitos legales para completar dicho trámite, por lo que tomó la determinación de 
participar de forma virtual. 
 
De ahí que, se puede concluir que una vez más ninguna persona acreditada como visitante extranjera presentó 
dificultades para ingresar a territorio nacional y presenciar el desarrollo de estos comicios extraordinarios; pues las 
consecuencias del caso antes descrito, son responsabilidad de la persona interesada. 
 
 
3. DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA Y LA SOLICITUD DE ACREDITACIÓN 
 
La Actividad 165 del PIyCPRM 2021-2022, así como el resolutivo Segundo del Acuerdo INE/CG54/2022 
establecieron que la CAI debería difundir la Convocatoria entre audiencias potencialmente interesadas. Por lo que 
se llevaron a cabo cinco diferentes líneas de acción, además de contar con la documentación para cualquier 
persona interesada en las oficinas de esta Coordinación. 
 
Por una parte, y con base en los apoyos recibidos por la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 
Personales (UTTyPDP), a partir del 7 de febrero la información sobre el proceso de acreditación, así como la 
documentación correspondiente estuvo disponible para cualquier persona en la sección especializada para visitantes 
extranjeros del PRM 22 en la página de Internet institucional, tanto en sus versiones originales en español, como sus 
traducciones al inglés.  
 
En segundo lugar, se remitió a los integrantes del Consejo General los vínculos a la sección especializada arriba 
referida, tanto en español, como sus traducciones al inglés; a fin de que tuvieran disponible dicha documentación 
y pudieran socializarla. 
 
Por otra parte, como se mencionó previamente, en el oficio INE/CAI/035/2022 se solicitó a la DGSC de la Cancillería 
los apoyos conducentes a fin de que tanto la Convocatoria como la Solicitud de acreditación estuvieran a disposición 
de las personas interesadas en las representaciones diplomáticas de México en el extranjero. Para dichos fines, 
como parte de la comunicación se remitieron los vínculos a la página de Internet del INE en las que se encontraba 
dicha información, los cuales fueron difundidos a través de las redes sociales de las oficinas consulares.  
 
Respecto de la cuarta línea de acción, se invitó a los representantes del Cuerpo Diplomático acreditado ante el 
gobierno de nuestro país, tanto a acreditarse bajo la figura de visitantes extranjeros, como para socializar la 
información correspondiente con nacionales de sus respectivos países, potencialmente interesados. Cabe anotar 
que la información se remitió por medios electrónicos, incluyendo las ligas a la sección especializada.  
 
Finalmente, se invitó a las personas acreditadas como visitantes extranjeros en el PE 20-21, así como en la 
Consulta Popular que tuvo lugar el 1 de agosto de 2021, a registrarse nuevamente bajo dicha figura, ahora para el 
PRM 22. 
 
 
4. RECEPCIÓN DE SOLICITUDES DE ACREDITACIÓN 
 
De conformidad con el Punto 3 de las Bases Generales de la Convocatoria dirigida a las personas interesadas en 
participar como visitantes extranjeros en el PRM 22, el plazo legal establecido para presentar la documentación a 
fin de acreditarse bajo dicha figura inició un día después de la aprobación del Acuerdo INE/CG54/2022, es decir el 
5 de febrero de 2022 y culminó el 30 de marzo de ese mismo año. 
 

https://www.ine.mx/visitantes-extranjeros-en-el-proceso-de-revocacion-de-mandato-del-presidente-de-la-republica/
https://www.ine.mx/foreign-visitors-process-of-the-revocation-of-mandate-of-president-of-the-republic/
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Respecto de la documentación a entregar, la propia Base 3 señaló que cada persona interesada debió presentar 
su Solicitud de acreditación, acompañada de una copia de las páginas principales de su pasaporte vigente, 
incluyendo aquellas en la que aparecen sus datos personales y su firma, y una fotografía reciente y nítida. 
 
Asimismo, y según lo señalado en la Base 5 de las Bases Generales de la Convocatoria, la documentación debió 
ser remitida a la dirección electrónica visitantes.extranjeros@ine.mx, siendo que la Solicitud de acreditación debía 
incluir la firma autógrafa de la persona interesada; o bien la firma electrónica avanzada, la cual deberá contener el 
nombre de la autoridad certificadora y el sello o certificado digital correspondiente.  
 
En ese sentido, la Actividad 166 del PIyCPRM 2021-2022 estableció la responsabilidad de la CAI respecto de recibir 
la documentación para acreditarse como visitantes extranjeros.  
 
Cabe señalar que para el PRM 22, el INE, a través de la CAI, recibió la documentación de 100 personas interesadas 
en acreditarse como visitantes extranjeros; siendo que el 15 de febrero se recibieron los insumos de la primera 
interesada, mientras que el 30 de marzo, último día para presentar documentos, la CAI recibió las solicitudes de 15 
interesados, es decir el 15%; y una persona más completó la documentación esa misma fecha. 
 
 
5. RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACREDITACIÓN 
 
Tanto la actividad 167 del PIyCPRM 2021-2022, como la Base 8 de las Bases Generales de la Convocatoria 
estableció que la CAI sería la instancia responsable de dictaminar respecto de todas y cada una de las solicitudes 
de acreditación como visitante extranjero, recibidas en los plazos legales establecidos, y contando con un máximo 
de tres días hábiles para hacerlo. 
 
Al respecto, la CAI tomó como referencia las bases 3 y 6 de las Bases Generales de la Convocatoria a fin de revisar 
y emitir cada uno de los dictámenes correspondientes. Adicionalmente, en aquellos casos en que se identificó 
documentación faltante, se aplicó lo establecido en la Base 8 de las citadas Bases Generales. 
 
Como se mencionó anteriormente, durante el periodo legal establecido por el CG, el INE, a través de la CAI recibió 
documentación de 100 personas con nacionalidad diferente a la mexicana, interesadas en acreditarse como 
visitantes extranjeros para el PRM 22. De estos, y con base en los lineamientos arriba señalados, se emitieron las 
siguientes resoluciones: 
 

 Se aprobaron 98 solicitudes, dado que cumplieron con los requisitos establecidos por el máximo órgano de 
dirección institucional en las bases 6 y 9 de las Bases Generales de la Convocatoria.1 
 

 Las otras dos, fueron rechazadas debido a que no presentaron la totalidad de la documentación señalada, 
según lo establecido en la Base 10, inciso c, de las Bases Generales de la Convocatoria; aun y cuando la CAI 
invitó a los interesados a hacer llegar los insumos pendientes, en cumplimiento con la Base 8 de los preceptos 
antes señalados. 

 

                                                      
1 El listado de las y los 98 visitantes extranjeros acreditados para este Proceso revocatorio se presenta en el Anexo 1. 

mailto:visitantes.extranjeros@ine.mx
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Considerando la experiencia acumulada por el Instituto respecto a la participación de las y los visitantes extranjeros 
en los 15 procesos de participación democrática, celebrados entre 1994 y abril de 2022, considerando 10 elecciones 
federales, incluyendo 3 concurrentes; tres elecciones locales y dos mecanismos de consulta ciudadana; tenemos 
que esta autoridad electoral ha atendido a 6,490 personas interesadas en acreditarse como visitantes extranjeros 
durante el periodo de tiempo antes referido, de los cuales 6,272 (96.6%) han sido acreditados, al cumplir con los 
requisitos legales establecidos; mientras que los 218 (3.4%) restantes no han sido aprobados, al no cubrir con 
dichos lineamientos.2 
 

 
 

Con relación al género de las y los visitantes extranjeros acreditados para el PRM 22, tenemos que, de las 98 
personas acreditadas, 33 (33.7%) son mujeres y 65 (66.3%) son hombres. 
 
 

                                                      
2 Los datos generales respecto de la participación de visitantes extranjeros en estos 15 procesos de participación democrática se presentan 
como Anexo 3 de este Informe. 
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Estas cifras son similares a la experiencia acumulada por el Instituto respecto a la participación de las y los visitantes 
extranjeros en los 15 procesos de participación democrática, celebrados entre 1994 y abril de 2022 y enumerados 
previamente. Al respecto, el acumulado de acreditados suma 6,272 personas acreditadas, de las cuales 2,149 
(34.3%) son mujeres, y 4,123 (65.7%) son hombres. 
 

 
 
Por cuanto a sus nacionalidades, tenemos que las y los 98 visitantes extranjeros acreditados para el PRM 22 
representan a 25, incluyendo 21 de América, tres de Asia y uno de Europa. Para este mecanismo de participación 
democrática no se contó con participación de visitantes extranjeros provenientes de África u Oceanía. 
 
Respecto de los países con mayor número de visitantes extranjeros acreditados, tenemos: 

 Argentina, con 12 visitantes extranjeros (12.2%) 

 Costa Rica, con 9 visitantes extranjeros (9.2%) 

 Cuba, con 9 visitantes extranjeros (9.2%) 

 Estados Unidos con 7 visitantes extranjeros (7.1%) 
 
Sobre los acreditados por continente, 90 visitantes extranjeros corresponden al continente americano (91.8%), 5 
son de Asia (5.1%) y los tres restantes de Europa (3.1%).  
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Tomando en cuenta los 15 procesos democráticos, de los 6,272 visitantes extranjeros acreditados, 4,945 (78.8%) 
son nacionales de países ubicados en el continente americano, 869 (13.9%) son europeos, 224 (3.6%) 
corresponden a países asiáticos, 202 (3.2%) pertenecen a países de África y los 32 (0.5%) restantes provienen de 
países ubicados en Oceanía. 

 

 
 
Con relación a la institución u ocupación de las y los visitantes extranjeros acreditados para el CPR 22, tenemos 
que se contó con 27 (27.6%) integrantes de organismos que trabajan temas de democracia electoral, 23 (23.5%) 
autoridades electorales, 10 (10.2%) representantes del Cuerpo Diplomático acreditado ante el gobierno de nuestro 
país, 9 (9.2%) integrantes de organizaciones no gubernamentales, 9 (9.2%) académicos, 8 (8.2%) integrantes de 
órganos parlamentarios, 3 (3.1%) funcionarios de partidos políticos y los 9 (9.2%)  restantes tienen perfil diverso.3 

 

                                                      
3 En el Anexo 2 se presenta un cuadro con el número de visitantes extranjeros por país y por perfil, correspondientes a este Proceso de 
Revocación de Mandato. 
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Ahora bien, tomando en cuenta las 15 experiencias, de los 6,272 visitantes extranjeros acreditados por el Instituto, 
1,223 (19.5%) son representantes de ONGs, 1,068 (17.0%) integrantes de organismos que trabajan temas de 
democracia, 894 (14.3%) representantes del Cuerpo Diplomático acreditado ante el gobierno de nuestro país, 679 
(10.8%) académicos y estudiantes e investigadores; 659 (10.5%) autoridades electorales, 521 (8.3%) funcionarios 
de partidos políticos, 396 (6.3%) integrantes de órganos parlamentarios y los 832 (13.3%) restantes tienen perfil 
diverso 

 

 
 

 
 
 

23.5%

27.6%

9.2%
3.1%

8.2%

9.2%

10.2%
9.2%

VISITANTES EXTRANJEROS ACREDITADOS PARA EL PROCESO DE 
REVOCACIÓN DE MANDATO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL 10 DE 

ABRIL DE 2022, SEGÚN SU PERFIL

Autoridades electorales

Organismos que trabajan temas de democracia

ONG's

Partidos políticos

Parlamentarios

Académicos, estudiantes e investigadores

Cuerpo Diplomático

Otros

10.5%

17.0%

19.5%

8.3%6.3%

10.8%

14.3%

13.3%

VISITANTES EXTRANJEROS ACREDITADOS POR EL INSTITUTO, SEGÚN SU 
PERFIL

Autoridades electorales

Organismos que trabajan temas de democracia

ONG's

Partidos políticos

Parlamentarios

Académicos, estudiantes e investigadores

Cuerpo Diplomático

Otros



 
 

11 

6. NOTIFICACIÓN A LAS Y LOS VISITANTES EXTRANJEROS ACREDITADOS 
 
Como ha ocurrido en los mecanismos de participación ciudadana a cargo de este Instituto, a cada persona 
interesada en acreditarse bajo la figura de visitante extranjero se le remitió la notificación respecto de la resolución 
emitida a la documentación presentada para dichos fines. 
 
En ese sentido, tanto el Punto 11 de las Bases Generales de la Convocatoria, como la actividad la Actividad 168 
del PIyCPRM 2021-2022, establecieron que la CAI debía notificar a todas y cada una de esas respecto de la 
resolución correspondiente. 
 
Al respecto, y tomando en cuenta los lineamientos establecidos, esta Coordinación elaboró y remitió, por medios 
electrónicos, un total de 100 oficios de notificación a igual número de interesadas e interesados en acreditarse 
como visitante extranjero para el PRM 22; siendo que, como se anotó previamente, 98 fueron en sentido positivo y 
dos con rechazo. 
 
Por cuanto a la temporalidad, y tomando en cuenta la fecha de recepción de la primera solicitud de acreditación 
como visitante extranjero para este mecanismo de participación ciudadana, así como los plazos legales 
establecidos, la primera notificación se envió el 17 de febrero, siendo que esta actividad concluyó el 2 de abril con 
la remisión de las últimas tres notificaciones, incluyendo los dos rechazos. 
 
 
7. ELABORACIÓN Y ENTREGA DE GAFETES DE ACREDITACIÓN  
 
El Punto 13 de las Bases Generales de la Convocatoria para las y los visitantes extranjeros en el PRM 22 estableció 
que los acreditados tendrían hasta las 18:00 horas, tiempo del centro del país, del sábado 9 de abril de 2022, para 
recoger el gafete oficial correspondiente. Mientras que la actividad la Actividad 169 del PIyCPRM 2021-2022 
estableció que la CAI sería la instancia responsable de la entrega de dichos instrumentos. 
 
Al respecto, y tomando en cuenta las características de la herramienta tecnológica que la Dirección Ejecutiva de 
Administración (DEA) generó en el marco de los comicios federales de 2009 para la elaboración de gafetes de 
visitante extranjero, la CAI recurrió nuevamente a ese mecanismo para elaborar y emitir dichas acreditaciones. 
 
De ahí que esta Coordinación estuvo en condiciones de entregar la totalidad de los gafetes a los 98 acreditados 
para este mecanismo de participación democrática. 
 
Con relación a la entrega de gafetes, y con base en lo establecido en el mismo Punto 13 de la Convocatoria, se 
establecieron los mecanismos de comunicación conducentes a fin de poder atender en tiempo y forma a las y los 
visitantes extranjeros, informando a cada una de las personas acreditadas bajo esta figura, tanto los criterios a 
cumplir para, en su caso, ingresar a territorio nacional; así como para obtener su gafete. 
 
Paralelamente, se notificó respecto de la posibilidad de recoger su acreditación en alguna de las oficinas de las 
juntas locales ejecutivas del Instituto, previa comunicación de dicha petición, y con base en las posibilidades del 
órgano desconcentrado respectivo. 
 
Adicionalmente, se hizo del conocimiento de los interesados que, dadas las condiciones financieras en las que se 
desarrolló el PRM 22, las actividades informativas a desarrollar serían de forma virtual. 
 
Bajo este escenario, se recibieron comunicaciones por parte de las y los visitantes extranjeros tanto solicitando sus 



INFORME FINAL QUE PRESENTA LA COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES SOBRE LAS 
ACTIVIDADES RELATIVAS A LA ATENCIÓN E INFORMACIÓN DE LAS Y LOS VISITANTES EXTRANJEROS EN 

EL PROCESO DE REVOCACIÓN DE MANDATO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA QUE TUVO LUGAR EL 10 
DE ABRIL DE 2022 EN MÉXICO 

 
 

12 

respectivos gafetes; como de las personas acreditadas bajo esta figura que decidieron seguir este mecanismo de 
participación democrática por medios virtuales. 
 
Con relación a la entrega de gafetes, tomando en cuenta las medidas sanitarias dictadas por el Grupo Estratégico 
INE C-19, se tomó la decisión de replicar las experiencias aplicadas durante las elecciones y la Consulta Popular 
de 2021, respecto de llevar a cabo esta actividad en las oficinas de la CAI, instrumentando un esquema de citas, a 
fin de evitar concentración de personas, e invitando a que una persona pudiera recoger varias acreditaciones, previa 
autorización de la o el visitante extranjero. 
 
Así, para el PRM 22 se contó con la participación de 86 visitantes extranjeros, de los cuales el INE entregó 42 
gafetes de acreditación de visitantes extranjeros; siendo que 38 fueron en las oficinas de la CAI; otros dos se 
entregaron en las oficinas de la Junta Local Ejecutiva en Yucatán, uno en las oficinas de la Junta Local Ejecutiva 
en Guerrero, y otro en las oficinas desconcentradas de Guanajuato. Paralelamente, 44 visitantes extranjeros 
informaron que darían seguimiento del por medios virtuales. 
 
Mientras que, de los otros 12 visitantes extranjeros, no se recibió algún tipo de comunicación respecto de la 
modalidad de su participación. 

 

 
 

 
8. INFORMACIÓN OFRECIDA A LAS Y LOS VISITANTES EXTRANJEROS 
 
Derivado de la situación financiera en la que el INE llevó a cabo el PRM 22, como se mencionó previamente, la 
atención a visitantes extranjeros en el marco de este mecanismo de participación ciudadana se verificó, 
mayormente, por medios virtuales. 
 
Tomando en cuenta las experiencias previas, una primera línea de acción fue la elaboración y distribución por 
correo electrónico entre las y los visitantes extranjeros de un insumo informativo sobre las principales características 
de este mecanismo de participación democrática, el cual estuvo disponible en español e inglés.  
 
Por otra parte, se tomó la determinación de, por una parte, llevar a cabo un foro informativo para las y los visitantes 
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extranjeros en el marco de este mecanismo de participación ciudadana, cuyo propósito fue dar a conocer las 
características principales del PRM 22, así como las actividades institucionales que se llevaron a cabo para la 
preparación del mismo. 
 
Este evento tuvo lugar el 7 y 8 de abril, por medios virtuales, difundiéndose tanto en español como en inglés.4 
 
Una tercera vertiente se llevó a cabo durante la jornada comicial del 10 de abril, y consistió en ofrecer a las y los 
visitantes extranjeros que siguieron de forma virtual el PRM 22 una serie de transmisiones desde las casillas en 
diferentes lugares del país, esto con el propósito de que pudieran tener elementos para la valoración de este 
mecanismo de participación democrática. 
 
Para estos fines la CAI con los apoyos de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y de Educación Cívica 
(DECEyEC) y de la Coordinación Nacional de Comunicación Social (CNCS), para dar a conocer los acontecimientos 
en tiempo real de mesas receptoras del voto en diferentes entidades del país. 
 
Esta línea de acción consistió en transmisiones en vivo, con una duración aproximada de 60 minutos, de tres 
momentos diferentes de la jornada; en los cuales, los vocales ejecutivos de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica de cada entidad estuvieron presentes en una casilla explicando el desarrollo de los que acontecía en ese 
momento, y también teniendo interacción con las y los visitantes extranjeros, quienes tuvieron oportunidad de hacer 
preguntas y solicitar ampliación de información. 
 
La agenda de actividades desarrollada fue: 
 

MOMENTO DE LA JORNADA ENTIDADES 

Instalación de las casillas Coahuila, Estado de México y Guerrero5 

Desarrollo de la votación Baja California Sur, Hidalgo y Sonora6  

Escrutinio en mesas de votación Ciudad de México, Veracruz y Yucatán7 

 
Adicionalmente, se puso a disposición de las y los visitantes extranjeros una serie de videos cortos también del 
desarrollo de la elección, igualmente en el canal institucional de YouTube.  
 
La Coordinación de Asuntos Internacionales hace patente su reconocimiento a la DECEyEC y la CNCS por su 
colaboración para poder cumplir con el cometido institucional de ofrecer información a las y los visitantes 
extranjeros, y reconoce el apoyo y profesionalismo de los funcionarios de órganos desconcentrados que estuvieron 
colaborando en las transmisiones. 
 

                                                      
4 En el Anexo 4 del presente Informe se presenta la agenda de trabajo de este Foro. Los trabajos del mismo están disponibles en el canal 
institucional de YouTube, siendo que la versión en español se puede consultar en https://www.youtube.com/watch?v=rngHtDGLW-s, para 
las sesiones del jueves 7 y las del viernes 8 en https://www.youtube.com/watch?v=WlEOCC-M8Ac; mientras que las versiones en inglés 
están disponibles en https://www.youtube.com/watch?v=9u7mJULHxzI y en https://www.youtube.com/watch?v=i1Vk3fRZwCY, 
respectivamente. 
5 En https://www.youtube.com/watch?app=desktop&v=VV4HXP_9Gsk&list=PLhUnWC-G2ynOjCyqWKq6_uZhO0HUIYbIB&index=2 se 
puede consultar la transmisión. 
6 En https://www.youtube.com/watch?v=XPZSptIbaWU&list=PLhUnWC-G2ynOjCyqWKq6_uZhO0HUIYbIB&index=3 está disponible la 
transmisión de este segmento. 
7 La transmisión está disponible en https://www.youtube.com/watch?v=ZJ2xfF2qJcc&list=PLhUnWC-
G2ynOjCyqWKq6_uZhO0HUIYbIB&index=19. 
 

https://www.youtube.com/watch?v=rngHtDGLW-s
https://www.youtube.com/watch?v=WlEOCC-M8Ac
https://www.youtube.com/watch?v=9u7mJULHxzI
https://www.youtube.com/watch?v=i1Vk3fRZwCY
https://www.youtube.com/watch?app=desktop&v=VV4HXP_9Gsk&list=PLhUnWC-G2ynOjCyqWKq6_uZhO0HUIYbIB&index=2
https://www.youtube.com/watch?v=XPZSptIbaWU&list=PLhUnWC-G2ynOjCyqWKq6_uZhO0HUIYbIB&index=3
https://www.youtube.com/watch?v=ZJ2xfF2qJcc&list=PLhUnWC-G2ynOjCyqWKq6_uZhO0HUIYbIB&index=19
https://www.youtube.com/watch?v=ZJ2xfF2qJcc&list=PLhUnWC-G2ynOjCyqWKq6_uZhO0HUIYbIB&index=19
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9. ATENCIÓN A MISIONES INTERNACIONALES  
 
Con el propósito de dar mayor promoción a la participación de personas representantes de la comunidad 
internacional en el PRM 22, diversas misiones internacionales que participaron en el PE 20-21 acompañaron 
también el desarrollo de este Proceso de Revocación.  
 
Derivado de lo anterior, se atendieron, entre otras a la Misión de expertos electorales latinoamericanos, a la Misión 
del Proyecto Delian, las cuales desarrollaron actividades virtuales; así como a una misión de la Organización de los 
Estados Americanos (OEA). 
 
Para el caso de estas misiones, se atendieron solicitudes para sostener encuentros con funcionarios del Instituto a 
fin de conocer con mayor detalle respecto de las acciones relativas a la preparación del PRM 22. 
 
 
10.  REPORTES AL CONSEJO GENERAL  
 
A fin de mantener informados a las y los integrantes del CG sobre los avances en la participación de las y los 
visitantes extranjeros en el PRM 22, la CAI remitió por medios electrónicos una serie de reportes electrónicos 
dirigidos a representantes de las y los integrantes del máximo órgano de dirección institucional, que fueron 
designados para el PE 20-21 para recibir también reportes por esa misma vía. 
 
Sobre este particular, tomando en cuenta los lineamientos establecidos por el CG en experiencias previas, se tomó 
la decisión de emitir reportes parciales un mes después de iniciado el proceso de acreditación, así como información 
semanal durante las semanas previas al día de la votación. 
 
De ahí que la CAI emitió cinco reportes a las y los representantes del CG, a saber: 

 El primer reporte se remitió el lunes 7 de marzo, transcurridos 30 días para la acreditación de visitantes 
extranjeros; siendo para esa oportunidad, se informó sobre la recepción de 29 solicitudes bajo esa figura, de 
las cuales, 26 habían sido aprobadas al cumplir con los requisitos establecidos en la Convocatoria respectiva. 
Adicionalmente, se remitió el listado de las y los visitantes extranjeros acreditados hasta ese momento. 

 Para el domingo 20 de marzo se remitió una actualización de las y los visitantes extranjeros, siendo que en 
ella se informó de la recepción de 44 solicitudes, de las cuales 42 habían sido aprobadas. También se remitió 
el listado de los acreditados, así como un cuadro donde se identificaban el número de las y los visitantes 
extranjeros acreditados, por país y por perfil.  

 Un nuevo reporte se remitió el viernes 25 de marzo, en el cual se informó de la recepción de 54 solicitudes, y 
de la acreditación de 52 visitantes extranjeros; siendo que también se remitió el listado correspondiente, así 
como información de los países y perfiles de los acreditados.  

 Concluido el plazo de acreditación, el viernes 1 de abril se informó de las cifras definitivas respecto de la 
acreditación de las y los visitantes para el PRM 22.  

 Finalmente, concluido el plazo para la entrega de los gafetes, el sábado 9 de abril se informó sobre las 
acreditaciones entregadas, así como de las y los visitantes extranjeros que tomaron la decisión de llevar a 
cabo actividades virtuales, así como las generalidades de estas. 
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11.  INFORMES PRESENTADOS POR LAS Y LOS VISITANTES EXTRANJEROS  
 
Una de las acciones que usualmente realizan las misiones internacionales que acompañan mecanismos de 
participación democrática, es la presentación de informes sobre los aspectos presenciados como parte de estos. 
 
Al respecto, como parte de la experiencia institucional en materia de atención a las y los visitantes extranjeros, se 
anota que usualmente se han recibido informes internacionales en el marco de los procesos de participación 
democrática a cargo de esta autoridad electoral. 
 
Para el caso del PRM 22, al momento el INE ha recibido dos reportes: 

 El Informe Preliminar de la Misión de la Organización de los Estados Americanos, publicado en la página de 
Internet de dicho organismo regional americano el 12 de abril. 

 El Informe de la organización "Proyecto Delian", mismo que fue presentado el 25 de abril en  conferencia de 
prensa virtual. 

 
Cabe señalar que ambos reportes se encuentran a disposición de cualquier persona interesada en el apartado 
correspondiente a visitantes extranjeros de la sección dedicada para el PRM 22 de la página de Internet 
institucional. 
 
Para el caso de que se reciban otros reportes, posterior a la presentación de este Informe, se incluirán en dicho 
espacio. 
 
 
  
  

https://www.oas.org/documents/spa/press/Informe-Preliminar-de-la-Mision-de-Visitantes-Extranjeros-en-Mexico-2022.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2022/04/Informe-Delian_-RevocatoriaMandato.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=5EmfgAE1I50
https://www.youtube.com/watch?v=5EmfgAE1I50
https://www.ine.mx/visitantes-extranjeros-en-el-proceso-de-revocacion-de-mandato-del-presidente-de-la-republica/
https://www.ine.mx/visitantes-extranjeros-en-el-proceso-de-revocacion-de-mandato-del-presidente-de-la-republica/
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ANEXO 1 
VISITANTES EXTRANJEROS ACREDITADOS PARA EL PROCESO DE REVOCACIÓN DE MANDATO DEL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 2022  

 
FOLIO NOMBRE PAÍS INSTITUCIÓN / OCUPACIÓN 

01 DIANA AINADI PÉREZ RODRÍGUEZ CUBA PROFESORA UNIVERSITARIA 

02 MARINA VIOLETA URRIOZOLA ARGENTINA CÁMARA DE DIPUTADOS DE ARGENTINA 

03 MANUEL CABANAS VEIGA ESPAÑA 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 

JURÍDICAS 

04 HILMER ZEGARRA ESCALANTE PERÚ ABOGADO 

05 ROXANA DEL VALLE FOGLIA ARGENTINA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

06 JUAN CARLOS GUTIÉRREZ MADRIGAL NICARAGUA EMBAJADA DE NICARAGUA EN MÉXICO 

08 MIRIAM KEILA GONZÁLEZ HILARIO REPÚBLICA DOMINICANA INSTITUTO NACIONAL DEMÓCRATA 

10 JEONG IN SUH COREA DEL SUR 
EMBAJADA DE LA REPÚBLICA DE COREA 

EN MÉXICO 

11 JOOIL LEE COREA DEL SUR 
EMBAJADA DE LA REPÚBLICA DE COREA 

EN MÉXICO 

12 VERÓNICA ELIANA ROCHA ORMEÑO CHILE EMBAJADA DE CHILE EN MÉXICO 

13 
JORGE ALEJANDRO VIDAL 

RODRÍGUEZ 
CHILE EMBAJADA DE CHILE EN MÉXICO 

14 JULIO ANTONIO MORELLA CABRERA CUBA PROFESOR 

15 ROLANDO GUZMÁN TENORIO COSTA RICA HISTORIADOR 

16 CARLOS ANIBAL LÓPEZ LÓPEZ ARGENTINA CÁMARA DE DIPUTADOS DE ARGENTINA 

17 FRANCISO PÉREZ ENCARNACIÓN REPÚBLICA DOMINICANA INDEPENDIENTE 

18 ANN MILLER RAVEL ESTADOS UNIDOS ABOGADA 

19 RAFAEL EDUARDO NÚÑEZ VARGAS COSTA RICA EXPERTO ELECTORAL 

20 LAURA VILLALBA ESTADOS UNIDOS EXPERTA ELECTORAL 

21 JUAN ALFREDO BIAGGI LAMA REPÚBLICA DOMINICANA 
TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL DE 

REPÚBLICA DOMINICANA 

22 ALEXANDRE ANDREATTA BRASIL PARLAMENTO DEL MERCOSUR 

23 DANIEL ADRIÁN PEÑA FERNÁNDEZ URUGUAY PARLAMENTO DEL MERCOSUR 

24 ERASMO PINILLA CASTILLEROS PANAMÁ EXPERTO ELECTORAL 

25 SALVADOR ROMERO BALLIVIAN BOLIVIA UNIERSIDAD CATÓLICA BOLIVIANA 

26 FERNANDO LUIS ESTECHE ARGENTINA PATRIA PARA TODOS 

27 
FRANCISCO JOSÉ ROSADO 

COLOMER 
ESTADOS UNIDOS 

COMISIÓN ESTATAL DE ELECCIONES DE 
PUERTO RICO 

28 CARLOS DANIEL ALEJANDRO PRIETO URUGUAY COMPROMISO FRENTE AMPLISTA 

29 FEDERICO MONTERO ARGENTINA OBSERVATORIO DEL SUR GLOBAL 

30 RICHARD SOUDRIETTE ESTADOS UNIDOS 
FUNDACIÓN INTERNACIONAL PARA 

SISTEMAS ELECTORALES 

31 JOSÉ HUGO MOLDIZ MERCADO BOLIVIA CONSULTOR POLÍTICO 

32 
CARMELO ALEJANDRO NÚÑEZ 

LIBERATO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

FUNDACIÓN BIODIVERSIDAD 
AGRICULTURA Y DESARROLLO 

33 ROSA MARÍA MARCUZZI ARGENTINA 
FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y 

SOCIALES DE LA UNAM 

34 JEAN-PIERRE KINGSLEY CANADÁ DELIAN PROJECT 

35 ANDRÉS TAGLE DOMÍNGUEZ CHILE SERVICIO ELECTORAL DE CHILE 

36 ELPYS GONZÁLEZ MOLLINEDO CUBA LICENCIADO EN DERECHO 

37 LEÓN CARLOS CRISTALLI ARGENTINA 
REVISTA INTERNACIONAL 

CONCLUSIONES 

38 JORGE DANIEL DRKOS ARGENTINA PARTIDO FRENTE TRANSVERSAL 

39 TSUYOSHI ISAKA JAPÓN EMBAJADA DE MÉXICO EN JAPÓN 

40 MARISA HOJO JAPÓN EMBAJADA DE MÉXICO EN JAPÓN 
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FOLIO NOMBRE PAÍS INSTITUCIÓN / OCUPACIÓN 

41 VÍCTOR HUGO MARÍN LOOR ECUADOR JÓVENES VOLUNTARIOS 

42 JOSÉ MANUEL TORRES MARTÍNEZ PARAGUAY PARLAMENTO DEL MERCOSUR 

43 NIDIA DIAZ EL SALVADOR ABOGADA DE LA REPÚBLICA 

44 JULIO ERNESTO CEDEÑO DEL SOL CUBA DOCTOR 

45 
DIEGO ALONSO FERNANDO BAZÁN 

CALDERÓN 
PERÚ CONGRESO DE PERÚ 

46 FERNANDO TUESTA SOLDEVILLA PERÚ 
ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS 

AMERICANOS 

47 BRENDA CAROLINA SANTAMARÍA ARGENTINA 
ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS 

AMERICANOS 

48 STELLA YERUTÍ MÉNDEZ CARDOZO PARAGUAY 
ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS 

AMERICANOS 

49 WALTER VÉLEZ MARTÍNEZ ESTADOS UNIDOS 
CONTRALOR ELECTORAL DE PUERTO 

RICO 

50 JUAN CARLOS GALINDO VACHA COLOMBIA CONSULTOR ELECTORAL 

51 JOHN LESLIE HOLLINS CANADÁ DELIAN PROJECT 

52 NEREA RUIZ GARCÍA ESPAÑA UNIVERSIDAD DE MURCIA 

53 JULIO ANTONIO MURIENTE PÉREZ ESTADOS UNIDOS UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 

54 
DORA ESMERALDA MARTÍNEZ DE 

BARAHONA 
EL SALVADOR 

TRIBUNAL SUPEMO ELECTORAL DE EL 
SALVADOR 

55 MIRNA ANTONIETA PERLA JIMÉNEZ EL SALVADOR 
COLECTIVO DE DERECHOS HUMANOS 

"HERBERT ANAYA" 

56 
PEDRO PABLO YERMENOS 

FORASTIERI 
REPÚBLICA DOMINICANA 

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL DE 
REPÚBLICA DOMINICANA 

57 ROSA MARÍA LÓPEZ TRIVEÑO PERÚ 
JURADO NACIONAL DE ELECCIONES DE 

PERÚ 

58 TIAGO WOLFF BECKERT BRASIL 
TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL DE 

BRASIL 

59 SOFÍA VINCENZI GUILÁ COSTA RICA 
CENTRO DE ASESORÍA Y PROMOCIÓN 

ELECTORAL 

60 CONSTANCE MADELINE BLACKMAN ANTIGUA Y BARBUDA 
COMISIÓN ELECTORAL DE ANTIGUA Y 

BARBUDA 

61 LOURDES RAQUEL ROJAS FLOR PARAGUAY 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

ELECTORAL DE PARAGUAY 

62 DANIEL EDUARDO ECHAGUE FRETES PARAGUAY 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

ELECTORAL DE PARAGUAY 

63 
CHRISTIAN MARCELO RUÍZ DÍAZ 

GAMARRA 
PARAGUAY 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
ELECTORAL DE PARAGUAY 

64 ROBBY ACHIRUL INDONESIA EMBAJADA DE INDONESIA EN MÉXICO 

65 ILEANA AGUILAR OLIVARES COSTA RICA 
TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES DE 

COSTA RICA 

66 ROY ALBERTO DAZA VENEZUELA ASAMBLEA NACIONAL DE VENEZUELA 

67 DORIS RUTH MÉNDEZ CUBILLOS COLOMBIA 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE 

COLOMBIA 

68 HERNÁN PENAGOS GIRALDO COLOMBIA 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE 

COLOMBIA 

69 MÓNICA IVONNE REYES FICA CHILE 
ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS 

AMERICANOS 

70 MARTÍN FERREIRO ARGENTINA 
ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS 

AMERICANOS 

71 
FERNANDO MANUEL MARTÍNEZ 

ESCOBAR 
PARAGUAY 

ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS 
AMERICANOS 

72 
HÉCTOR TEODORO HERNÁNDEZ 

LÓPEZ 
ESPAÑA 

ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS 
AMERICANOS 



INFORME FINAL QUE PRESENTA LA COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES SOBRE LAS 
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FOLIO NOMBRE PAÍS INSTITUCIÓN / OCUPACIÓN 

73 ANA CRISTINA NEYRA ZEGARRA PERÚ 
ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS 

AMERICANOS 

74 ESSY MIRELLA VÁSQUEZ ORUNA PERÚ 
ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS 

AMERICANOS 

75 
FERNANDO ALBERTO GOLDAR 

MALFATTI 
ARGENTINA 

ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS 
AMERICANOS 

76 ANJA MARÍA BRENES SOLANO COSTA RICA 
ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS 

AMERICANOS 

77 MARÍA FERNADA SOLANO RINCÓN COLOMBIA 
ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS 

AMERICANOS 

78 LUIS ALEJANDRO ESPINOZA ARGENTINA 
ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS 

AMERICANOS 

79 DAVID ALONSO ROSERO VILLARREAL ECUADOR 
ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS 

AMERICANOS 

80 MARY KARLA ARES GONZÁLEZ CUBA 
COMISIÓN CUBANA DE DEFENSA 

ELECTORAL Y O CONSTITUCIONAL 

81 CARLOS ALBERTO ARES VALDÉS CUBA 
COMISIÓN CUBANA DE DEFENSA 

ELECTORAL Y O CONSTITUCIONAL 

82 JUAN EDUARDO MORENO PÉREZ CUBA 
COMISIÓN CUBANA DE DEFENSA 

ELECTORAL Y O CONSTITUCIONAL 

83 JUAN MANUEL MORENO BORREGO CUBA 
COMISIÓN CUBANA DE DEFENSA 

ELECTORAL Y O CONSTITUCIONAL 

84 
ZELANDIA DE LA CARIDAD PÉREZ 

ABREU 
CUBA 

COMISIÓN CUBANA DE DEFENSA 
ELECTORAL Y O CONSTITUCIONAL 

85 ALEXANDER VEGA ROCHA COLOMBIA 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL DE COLOMBIA 

86 NICOLÁS VIERA DÍAZ URUGUAY PARLAMENTO DEL MERCOSUR 

87 HÉCTOR FERNÁNDEZ MASÍS COSTA RICA 
TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES DE 

COSTA RICA 

88 ALEJANDRA MARÍA CHIROY SANTOS GUATEMALA 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL DE 

GUATEMALA 

89 
RONALD ESTUARDO FIGUEROA 

HERNÁNDEZ 
GUATEMALA 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL DE 
GUATEMALA 

90 
MARIO FERNANDO CASTILLO 

CABRERA 
GUATEMALA 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL DE 
GUATEMALA 

91 JOSÉ THOMPSON JIMÉNEZ COSTA RICA 
CENTRO DE ASESORÍA Y PROMOCIÓN 

ELECTORAL 

92 
ANDREA ESTEFANÍA TERCERO 

CASTELLÓN 
COSTA RICA 

CENTRO DE ASESORÍA Y PROMOCIÓN 
ELECTORAL 

93 TASHEENA OBANDO SMITH COSTA RICA 
CENTRO DE ASESORÍA Y PROMOCIÓN 

ELECTORAL 

94 GABRIEL FRAPPIER CANADÁ EMBAJADA DE CANADÁ EN MÉXICO 

95 JORGE ANDRÉS RAVE CANADÁ EMBAJADA DE CANADÁ EN MÉXICO 

96 STEFANIE ANN LINDQUIST ESTADOS UNIDOS UNIVERSIDAD ESTATAL DE ARIZONA 

97 
CLAUDIA LIZETH AGUILERA 

GRANERA 
HONDURAS 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DE 
HONDURAS 

98 ERICA YADIRA SÁNCHEZ CRUZ HONDURAS 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DE 

HONDURAS 

99 LUIS FERNANDO ESPINOZA GIRÓN HONDURAS 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DE 

HONDURAS 

100 
OSWALDO DE JESÚS BALZA 

RODRÍGUEZ 
COLOMBIA TÉCNICO MEDIO 
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ANEXO 2 
VISITANTES EXTRANJEROS ACREDITADOS PARA EL PROCESO DE REVOCACIÓN DE MANDATO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL 10 DE ABRIL DE 2022 

 

PAÍS 
AUTORIDADES 
ELECTORALES 

ORGANISMOS 
ESPECIALIZADOS 
EN DEMOCRACIA 

ONG´S 
PARTIDOS 
POLÍTICOS 

PARLAMENTOS 
ESTUDIANTES, 
ACADÉMICOS E 

INVESTIGADORES 

CUERPO 
DIPLOMÁTICO 

OTROS TOTAL 

ANTIGUA Y BARBUDA 1               1 

ARGENTINA   4 1 2 2 2   1 12 

BOLIVIA           1   1 2 

BRASIL 1       1       2 

CANADA   2         2   4 

CHILE 1 1         2   4 

COLOMBIA 3 2           1 6 

COREA DEL SUR             2   2 

COSTA RICA 2 6           1 9 

CUBA     5     2   2 9 

ECUADOR   1 1           2 

EL SALVADOR 1   1         1 3 

ESPAÑA   1       2     3 

ESTADOS UNIDOS 2 3       2     7 

GUATEMALA 3               3 

HONDURAS 3               3 

INDONESIA             1   1 

JAPÓN             2   2 

NICARAGUA             1   1 

PANAMÁ   1             1 

PARAGUAY 3 2     1       6 

PERU 1 3     1     1 6 

REP. DOMINICANA 2 1 1         1 5 

URUGUAY       1 2       3 

VENEZUELA         1       1 

TOTAL (25 países) 23 27 9 3 8 9 10 9 98 
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ANEXO 3 
NUMERALIA GENERAL DE VISITANTES EXTRANJEROS ACREDITADOS POR EL INSTITUTO 
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ANEXO 4 
AGENDA DEL FORO INFORMATIVO PARA LAS Y LOS VISITANTES EXTRANJEROS EN EL MARCO DEL 
PROCESO DE REVOCACIÓN DE MANDATO DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL 10 DE ABRIL DE 

2022 EN MÉXICO 

  
 

Jueves 7 de abril  
 

09:30 

Sesión de apertura 
 

 Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova 
 

 Intercambio  

10:30 Receso 

10:40 

Sesión 2 “Solicitud y convocatoria del Proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la 
República”  
 

 Secretario Ejecutivo, Lic. Edmundo Jacobo 
 
Moderación - Comentarista: Consejera Electoral Mtra. Norma de la Cruz 

 

 Intercambio 

11:40 Receso 

11:45 Pronunciamiento de las consejeras y consejeros electorales 

13:50 Receso 

13:55 

Sesión 3 “Atención de quejas y procesos sancionadores”  
 

 Director de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, Mtro. Carlos Ferrer 
 
Moderación - Comentarista: Consejera Electoral Dra. Adriana M. Favela  
 

 Intercambio 

15:00 Fin de los trabajos del día 
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 Viernes 8 de abril 
 

09:30 

Sesión 4 “Día de la votación”  
 

 Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Mtro. Roberto H. Cardiel 

 Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, Ing. René Miranda 
 
Moderación - Comentarista: Consejera Electoral Mtra. Claudia Zavala  
 

 Intercambio  

11:00 Receso 

11:10 

Sesión 5 “Emisión de los resultados del Proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la 
República”  
 

 Director Ejecutivo de Organización Electoral, Mtro. Sergio Bernal 
 
Moderación - Comentarista: Consejera Electoral Carla Humphrey 
 

 Intercambio 

12:10 Receso 

12:20 

Sesión 6 “Reflexiones sobre el Proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la República”  

 Presidente del Instituto de Estudios para la Transición Democrática, Ricardo Becerra  

 Profesora e investigadora de la Universidad Nacional Autónoma de México, Dra. Jaqueline Peschard. 
 
Moderación - Comentarista: Consejero Electoral Mtro. Martín Faz 
 

 Intercambio 

13:30 Receso 

13:45 

Sesión 7 “Promoción del Proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la República”  
 

 Coordinador Nacional de Comunicación Social, Lic. Rubén Álvarez 
 
Moderación - Comentarista: Coordinador de Asuntos Internacionales, Lic. Manuel Carrillo  
 

 Intercambio  

14:30 Fin de los trabajos del Foro 

 


